
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00319.  

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que el demandado se 

notificó en debida forma según lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

En tal sentido, en aras de continuar con el trámite, por Secretaria ofíciese al 

Registrador de Instrumentos Públicos Zona Norte a fin de que se sirva informar el 

trámite impartido al oficio No. 0780 de 2 de mayo de 2022 radicado en esa 

entidad el 18 siguiente.   

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 90 de 23 de agosto de 2022. 
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